[image: image1][image: image2.wmf][image: image3.jpg]i Comunidad de Madrid





[image: image3.jpg]



[image: image2.wmf]

· Se ha celebrado una jornada de bioética a la que ha asistido la Defensora del Paciente, Margarita Retuerto
· El Comité de Ética Asistencial de La Paz cumple 10 años
· Nació en 1994 con el fin de mejorar la calidad de la asistencia sanitaria y proteger los derechos de los pacientes.

· Su carácter multidisciplinar lo acreditan los 17 miembros que lo componen, procedentes de diversos estamentos hospitalarios.
25, octubre, 04.- El Hospital Universitario La Paz, de la Comunidad de Madrid, ha organizado una jornada de bioética para celebrar el décimo aniversario de la creación de su Comité de Ética para la Asistencia Sanitaria, y a la que ha acudido la Defensora del Paciente de la Comunidad de Madrid, Margarita Retuerto.


El Comité de Ética Asistencial es consultivo e interdisciplinar, está formado por 17 profesionales procedentes de diversos ámbitos del mundo hospitalario, y tiene como finalidad asesorar sobre los posibles conflictos éticos que pudieran presentarse en la práctica clínica asistencial en el ámbito de las organizaciones sanitarias. Tiene el objetivo de mejorar la calidad de la asistencia sanitaria que reciben los usuarios y la protección de sus derechos.


Entre sus funciones destacan la propuesta de medidas encaminadas a la protección de los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con el sistema sanitario, al asesoramiento de los profesionales de la salud, ciudadanos y administraciones sanitarias en la toma de decisiones que puedan suponer conflictos éticos, y la promoción de la formación en bioética de los profesionales sanitarios.


Dada su naturaleza, el Comité no juzga comportamientos, sino que propone alternativas o soluciones ante posibles conflictos éticos que pudieran plantearse a petición de los interesados, con el consenso más amplio posible de sus miembros.


El Comité de Ética Asistencial del Hospital Universitario La Paz comenzó sus actividades en octubre de 1994 como comisión promotora, requisito previo para su acreditación, lo que consiguió en 1997. En la actualidad está compuesto por siete médicos, cuatro enfermeras, un auxiliar de enfermería, un titulado superior experto en leyes, una trabajadora social, una licenciada en filosofía, un sacerdote católico y un miembro ajeno a la institución, y cuenta con tres magister y dos expertos en bioética.


Desde su acreditación, en 1997, ha formado en bioética a los trabajadores del hospital, ha publicado documentación sobre recomendaciones en la elaboración del consentimiento informado, ha respondido a consultas planteadas sobre problemas éticos a distintos servicios del hospital y ha presentado comunicaciones en congresos de bioética.


Esta información puede ser utilizada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes
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